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CONCURSO # 3680 

ADENDA # 1 

ÁREA DE ACTUACIÓN PARA MEDIO TIEMPO OCASIONAL 

 

La presente adenda con el fin de aclarar el perfil solicitado, relacionado con los requisitos en  la 

formación académica, así: 

 

 

 

  

Perfil del  Docente 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título universitario de pregrado en Artes Escénicas con 

énfasis en Dirección o actuación. 

 

Título de posgrado en artes escénicas o en las artes 

representativas.  

 

Los demás requisitos del perfil NO se modifican.  

 

NOTA: Los demás requisitos del concurso NO se modifican. 

 

Dada en Bogotá, D.C. a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

(original firmado) 

SANDRO ROMERO REY 
Presidente Consejo de Proyecto Curricular 

Facultad de Artes ASAB 


